


MEDIO AMBIENTE 
DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

Bitácora: 30/DK-0265/10/19 
Oficio N°: SGPARN.03/F.S.N.F.- 6478/19 

Asunto: Se otorgan reembarques forestales para acreditar la legal procedencia 
de materias primas y productos forestales. 

Xalapa, Veracruz, a 21 de noviembre de 2019 

AMADO ROSALES CAMARILLO 

Vista su solicitud de reembarques forestales recibida el día 25 de Octubre de 2019, y toda vez que se encuentran 
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 101 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 2005, con fundamento 10 fracciones XXVI y XXXVII, 14 fracción XVI, 70 y 91 de la 
LGDFS publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018, 103 y 104 del Reglamento de la 
LGDFS, así como 40 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; con el presente se le otorgan los reembarques forestales solicitados para el Centro de almacenamiento y 
transformación denominado TALLER ROSALES con giro de Taller de Secundarios, resuelto con el oficio N° 
SGPARN.03.FS.RIP.2889/06 de fecha 02 de Junio de 2006, que cuenta con el código de identificación 
T-30-027-ROC-001 ubicado en DOMICILIO CONOCIDO NUEVA VAQUERIA C.P. Calcahualco Veracruz conforme a 
lo siguiente: 

Folios Folio Folio Folio de imprenta Folio de imprenta 
solicitados inicial final inicial final 

35 1 35 22053500 22053534 

La vigencia de los reembarques forestales que se otorgan con el presente, será de un año a partir de la fecha de su 
recepción. 

Para trámites subsecuentes de obtención de reembarques forestales, deberá proporcionar la información y presentar 
la documentación a 3ue se refiere el articulo 101 fracción II del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustent§S tw " �do en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2005. 
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N LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, EN SU ENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE VERACRUZ, PREVIA 
DESIGNACIÓN MEDI TE OFICIO NO. 01617 SIGNADO POR EL DR. VICTOR MANUEL TOLEDO MANZUR, SECRETARIO DEL SECTOR, DE FECHA 01 DE 
NOVIEMBRE DE 2019, IRMA LA PRESENTE LA SUBDELEGADA DE PLANEACIÓN Y FOMENTO SECTORIAL." 

"Por un uso res onsable del a el, lasco ias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electróni " 
C.c.e.p. EXPEDIENTE Y MINUTARIO. 
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LGTAIP y 113 Fracción de la LFTAIP.
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